
INFORME DEL GERENTE GENERAL A LOS ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA 
CRIERA ECUADOR S.A. 

EJERCICIO ECONOMICO DEL AÑO 2015 

 

Señores Accionistas de la compañía CRIERA ECUADOR S.A. 

Cumpliendo con las disposiciones de la Ley de Compañías en mi calidad  de  

Gerente General pongo a su Consideración el Informe de la Gestión realizada por la 

Administración de la compañía CRIERA ECUADOR S.A. durante el ejercicio 

económico  2015. 

 

CUMPLIMIENTO  DE OBJETIVOS  PREVISTOS  PARA  EL EJERCICIO 
ECONOMICO  DEL 2.015 

Durante el ejercicio que ha concluido el 31 de Diciembre del 2.015, los esfuerzos de 

la administración han estado encaminados para que la empresa ejecute 

eficientemente en la ejecución de los proyectos de Portal de Granada y Alcázar de 

Jipiro, que con el esfuerzo realizado conjuntamente entre la gerencia y el personal 

se han mantenido en pie y se espera terminarlos con éxito en el 2016. 

 

CUMPLIMIENTO  DE LAS DISPOSICIONES  DE LA JUNTA  GENERAL  DE 
ACCIONISTAS 

Cabe indicar a la junta general de accionistas, que todas las disposiciones tomadas 

por este organismo, han sido cumplidas a cabalidad por la administración. 

 

HECHOS EXTRAORDINARIOS DURANTE EL EJERCICIO DEL 2.015 EN EL 
AMBITO ADMINISTRATIVO,  LABORAL Y  LEGAL 

Durante el año 2.015, en lo referente a los aspectos administrativos, laborales y 

legales, se ha hecho frente a la contracción del personal administrativo de la 

empresa, y se ha negociado con trabajadores  y proveedores. 

 

PROPIEDAD INTELECTUAL 

La compañía ha cumplido a cabalidad las normas sobre propiedad intelectual y 

derechos de autor. 



RECOMENDACIONES A LA JUNTA GENERAL RESPECTO DE POLÍTICAS Y 
ESTRATEGIAS PARA EL EJERCICIO ECONÓMICO  2016 

La administración recomienda que en el 2016 todos los esfuerzos se dirijan a la 

culminación de los proyectos del BIESS, pero en especial se busque nuevos 

proyectos poniendo énfasis en el sector privado. 

De los señores Accionistas de CRIERA ECUADOR S.A., muy atentamente. 

 

 

Ing. Eduardo Mora 

GERENTE GENERAL 


